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Resumen: 
El Tribunal Supremo de Elecciones enderezó lo que nació torcido. No se puede limitar el poder
reformador de una Asamblea Nacional Constituyente ni esquivar la mediación de los partidos
políticos para elegir a los constituyentes. Mucho menos, al final, prescindir de la consulta popular
para ratificar –o no– lo preformado por los constituyentes.

Siguiendo el orden, ni los costarricenses están dispuestos a jugarse el todo por el todo, sometiendo a
replanteo toda la institucionalidad que les permite coexistir pacíficamente y disfrutar de un relativo
desarrollo, ni confían en los partidos políticos para ello. Y este último hecho es aún más
incontestable que el primero.
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